LICEO NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ

                   VIÑA DEL MAR
REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN  AÑO 2.010 

EDUCACIÓN BÁSICA Y DE EDUCACIÓN MEDIA

(Decretos 511 de 1997  //  112 de 1999  //  83 del 2001)

Art. 1º.- Las disposiciones sobre evaluación, calificación y promoción escolar del presente reglamento se llevaron a cabo con la participación de los docentes del Establecimiento, llegando en forma consensual a la estructuración del mismo y se aplicarán a las alumnas de 1º Básico a IVº Año Medio, del Liceo Nuestra Señora de la Paz, durante el año escolar 2.010.

Art.2º.-  El presente reglamento será  difundido en forma escrita  a todas las alumnas, padres y apoderados, durante el mes de marzo  de cada año escolar.

DE LA EVALUACIÓN

Art. 3º.-
La evaluación es el proceso que tiene por finalidad el mejoramiento de los aprendizajes, constatar el  estado de avance, descubrir falencias y apoyos necesarios, mejorar hábitos, actitudes, valores, diagnosticar y calificar.

Este es un proceso permanente a través del cual se recopila información que permite tomar decisiones con respecto al proceso de aprendizaje de las alumnas. 

Serán evaluables todas las acciones conducidas por el profesor y que tengan por objetivo lograr un aprendizaje y/o cambio de actitud.

  El año escolar comprenderá dos períodos semestrales.



Las alumnas serán evaluadas en todos los sectores, subsectores o actividades de aprendizaje del Plan de Estudio.

En cada sector y subsector de aprendizaje, las alumnas serán evaluadas a través de diferentes procedimientos de evaluación, que serán determinados por el profesor: observaciones, interrogaciones, pruebas tipo ensayo y objetivas, tareas de investigación, proyectos, etc.

Art.4º.-
DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA: Se otorgará evaluación diferenciada temporal o permanente, a aquellas alumnas que presenten Necesidades Educativas Especiales (N.E.E.), ya sea intelectual, física, emocional, social o cualquier combinación que afecte  sus aprendizajes en algún subsector del Plan de Estudio, durante toda su escolaridad o parte de ella. Para recibir dicha evaluación, la alumna deberá contar con un informe psicopedagógico actualizado, otorgado por un especialista del área, que indique claramente sus necesidades, cuya vigencia máxima será de dos años; este informe debe ser otorgado por un especialista del área pertinente. El apoderado, debe hacer entrega de esta información a la brevedad para poder hacer efectiva la evaluación diferenciada y favorecer el proceso de aprendizaje de su pupila. Si el apoderado no presenta un Informe Psicopedagógico externo o interno, podrá ser el profesor jefe quien solicite la evaluación respectiva según las necesidades observadas en la alumna. Estas peticiones se aceptarán, como máximo, hasta el 30 de octubre de cada año.

 Si el informe es extendido por un especialista externo, el apoderado deberá entregarlo al/ la profesor/a jefe/a con la finalidad de canalizar la información al departamento Psicopedagógico,  a la Unidad Técnico Pedagógica y a Dirección, quien hará cursar la evaluación diferenciada correspondiente. 

 
Algunos de los procedimientos de evaluación diferenciada que se considerarán en el aula son, entre otros:

1) Aplicar diversas modalidades de evaluación 2) Considerar criterios de tiempo 3) Variar tipo de estructura y preguntas 4) Incorporación de procedimientos prácticos 5) Incorporar monitoreo en el transcurso de la evaluación.
DE LA EXIMICIÓN: La Dirección del Establecimiento, previo Informe Psicopedagógico podrá eximir de un sector, subsector o actividad contemplada en el plan de estudio, previa confirmación del Departamento Psicopedagógico del Establecimiento, a la alumna que acredite tener dificultades de aprendizaje,  problemas de salud u otro motivo que le impida cumplir con los requerimientos de dicho subsector o actividad que requiera de la eximición. Cuando el informe sea externo al liceo este deberá ser refrendado por el equipo Psicopedagógico del colegio. Las peticiones de eximición se aceptarán, como máximo, hasta el 20 de noviembre. 

Art.5º.- Si una alumna se ve afectada por alguna enfermedad, embarazo precoz  o debe realizar un viaje al extranjero, y dicha situación afecta su asistencia regular a clases, se podrá considerar  como una situación especial, con respecto a sus evaluaciones.

Para ello deberá: Presentar certificación médica de un especialista idóneo. En los casos de alumnas con alguna enfermedad, este certificado debe contener indicaciones precisas acerca del diagnóstico médico y del tratamiento específico recomendado (en casos de situaciones de estrés o depresión señalar recomendaciones para la paciente, sus compañeras, profesores y familia). Esta certificación debe ser presentada por el Apoderado en la Unidad Técnico Pedagógica del Colegio en un plazo máximo de  cinco días hábiles, después de solicitar que su alumna sea evaluada en forma distinta. Las peticiones para considerar de manera especial las evaluaciones de una alumna deben ser presentadas hasta el 25 de noviembre de cada año, como máximo. 
La Unidad Técnico-Pedagógica evaluará cada situación y determinará qué facilidades otorgará en cada caso específico: 

a) Confección de un calendario especial de evaluaciones atrasadas.

b) Confección de un calendario especial de evaluaciones atrasadas y por rendir.

c) Reemplazo de algunas de las evaluaciones por un trabajo de investigación.

d) Autorización para que la alumna asista a clases en un horario más reducido que el de sus compañeras.

e) Eximición de la exigencia del 85 % de asistencia a clases, que exige el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar.

f) Disminución del número de calificaciones para calcular promedio semestral y/o anual.
g) Extensión del año escolar (como máximo hasta el 30 de diciembre): cuando la situación de salud le impida asistir a clases por un periodo de tiempo muy extenso y dicha situación se produzca durante el segundo semestre ameritará la aplicación de un calendario especial de evaluación.  Cuando esta situación afecte a una alumna de IVº Año Medio, la Unidad Técnico-Pedagógica, sugerirá al apoderado que reconsidere la participación de su pupila en la PSU y en la Ceremonia de Licenciatura, pues su situación escolar aún no estará dilucidada. 

Art. 6º.-
El apoderado será informado del avance en el aprendizaje de su alumna, a través de un  informe, el cual incluye calificaciones y estado del Desarrollo Personal, que será entregado en las reuniones de apoderados programadas por el Establecimiento.

DE LAS CALIFICACIONES

Art. 7.- 
Se entiende por calificación la asignación de una nota, que hace el profesor, por algún aprendizaje alcanzado por la alumna. Las alumnas serán calificadas en todos los sectores y subsectores del Plan de Estudios correspondiente, utilizando una escala numérica de 1.0 a 7.0 con un decimal.  La calificación mínima de aprobación es 4.0.

Art.8º.-
El Subsector de Religión Católica será evaluado en forma conceptual: Muy Bueno, Bueno, Suficiente, Insuficiente. La calificación obtenida en este Subsector no incidirá en la promoción de la alumna.  

Art 9º.- 
Para calificar, el profesor utilizará una escala de puntajes cuya aplicación será la siguiente:



En Educación Básica: La nota mínima de  aprobación (4.0) se obtiene al alcanzar el 60% del puntaje máximo del instrumento de evaluación aplicado.  



En Educación Media: La nota mínima de  aprobación se obtiene al alcanzar el 50% del puntaje máximo del instrumento de evaluación aplicado en los subsectores del área Humanístico-Científica. En los subsectores de las áreas Técnico-Artística y Educación Física, la nota mínima de aprobación se obtiene al alcanzar el 60% del puntaje máximo.  El puntaje máximo de cada situación evaluativa, lo determina el profesor.

Las calificaciones realizadas en cada sector y subsector de aprendizaje corresponderán a: evaluaciones de coeficiente uno, evaluaciones de coeficiente dos y evaluaciones de síntesis.

Las calificaciones obtenidas por las alumnas durante el proceso de aprendizaje-enseñanza serán registradas en el Libro de Clases del curso.

Art 10.-   TIPOS DE PRUEBAS:

- Parciales de coeficiente uno:  serán aquellos instrumentos que evalúen una Unidad de Aprendizaje o parte de ella.

- Parciales  de coeficiente dos:  serán aquellos instrumentos que evalúen una o más Unidades de Aprendizaje.

- Síntesis: serán aquellos instrumentos que evalúen el logro de objetivos fundamentales.  La prueba de Síntesis del 1º Semestre, incluirá los Objetivos Fundamentales desarrollados durante dicho semestre; la del 2º Semestre, incluirá los objetivos fundamentales de todo el año. Su valor  corresponderá a una evaluación coeficiente dos, aplicada al final de cada Semestre. Se privilegiará el trabajo práctico por sobre lo teórico. Puede ser aplicada en forma individual o grupal. 



Esta Prueba de Síntesis será aplicada en los Subsectores y Niveles que se indican:



Educación Básica:






1º y 2º Básico:  Lenguaje y Comunicación, y Educación Matemática



3º y 4º Básico:  Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Comprensión del Medio Natural, Social 
y Cultural.



5º a 8º Básico: Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática, Inglés, Estudio y Comprensión de la 
Naturaleza, Estudio y Comprensión de la Sociedad y Religión.

Educación Media:



1º y 2º Medio: Lengua Castellana y Comunicación, Historia y Ciencias Sociales, Inglés, Matemática, 


Física, Biología, Química y Religión.

3º y 4º Medio: Lengua Castellana y Comunicación, Inglés, Filosofía y Sicología, Historia y Ciencias 

Sociales, Matemática, Biología, Química., Plan Diferenciado y Religión


EXIMICIÓN DE PRUEBA DE SÍNTESIS : En el segundo semestre,  con el Objetivo  de  motivar  a las alumnas 
para que superen su rendimiento académico, estarán  exentas  de  rendir  esta  prueba  todas aquellas niñas que  hayan logrado obtener  un  promedio  de  notas  mínimo  de  6.0  de 5º a 8º  Básico y 5.8  en Educación Media.    Este  promedio  se  calcula  promediando  la nota del primer  Semestre  con  el  promedio  de  notas  parciales  del  segundo;  obtenidas antes de la aplicación de la prueba.

ANTES DE ADMINISTRAR UNA PRUEBA COEF. DOS O DE SÍNTESIS, EL PROFESOR DARÁ A CONOCER A LAS ALUMNAS EL TEMARIO QUE COMPRENDE DICHO PROCEDIMIENTO EVALUATIVO; ADEMÁS, LO DARÁ A CONOCER A LA UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA, JUNTO CON EL TIPO DE INSTRUMENTO EVALUATIVO.

Art. 11.-
En los cursos de Educación Básica y Educación Media, el profesor deberá evaluar a las alumnas con un mínimo de calificaciones en cada  semestre.

sectores o subsecTores con Horario Semanal de:


-  1 hora:  mínimo 3 notas - máximo 10 notas 
   
-  2 horas:  mínimo 4 notas - máximo 10 notas       


-  3 horas :  mínimo 5 notas - máximo 10 notas

-  4 horas:  mínimo 6 notas - máximo 10 notas  
   


-  5 o más horas
:  mínimo 7 notas - máximo 10 notas

De este total de notas, en cada sector y subsector de aprendizaje debe haber, a lo menos, una calificación coeficiente dos. El Profesor debe entregar el resultado de una evaluación realizada, en lo posible, antes de aplicar la siguiente evaluación.


LAS ALUMNAS DEBEN SER INFORMADAS PREVIAMENTE SOBRE EL COEFICIENTE QUE SE ASIGNA EN CADA CASO.

Art. 12.- 
TIPOS DE CALIFICACIONES: 

a) Parciales: Calificación parcial de coeficiente uno y dos. La calificación parcial de coeficiente  uno corresponderá a una prueba, interrogación, trabajo, disertación u otra situación especificada por el profesor. La calificación parcial de coeficiente dos corresponderá a una prueba y/o actividad que contemple lo tratado en una  o más unidades de aprendizaje. 

b) Nota Semestral: Para Primer y Segundo año de Educación Básica, corresponderá a la apreciación global, que hace el/la profesor(a), de los logros alcanzados por la alumna durante el semestre, en cada sector o subsector de aprendizaje. 
Desde Tercero  a Octavo año de Educación Básica y en Educación Media corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones parciales asignadas durante el semestre. Este promedio se calculará con un decimal, con aproximación de la centésima.
c) Notas finales:  En Primero y Segundo año de Educación Básica corresponderá a la apreciación global, que hace el/la profesor(a),  de las calificaciones semestrales.


Desde Tercero a Octavo Año de Educación Básica y en Educación Media corresponderá al promedio aritmético del primer y segundo semestre, expresado con un decimal, con aproximación de la centésima. 

d) Promedio General: Corresponderá al Promedio Aritmético de las Notas Finales de todos los Sectores y Subsectores de aprendizaje del Plan de Estudio, excluyendo Religión. Este será expresado con un decimal, con aproximación de la centésima.
e) Nota 3,9 en el Sector o Subsector: Esta nota es reprobatoria. Se considerará en forma especial cuando la alumna tenga uno, dos o tres subsectores reprobados, con uno o más de ello con nota 3,9, y esta o estas calificaciones incidan en su promoción. En estos casos, la alumna tendrá derecho a rendir una Prueba Extraordinaria en uno de esos Subsectores con nota 3,9 (la alumna elige el Subsector). Esta Prueba Extraordinaria será evaluada de 1 a 7, si la alumna logra una calificación entre 4 y 7, obtendrá como nota final 4.0 en el Subsector correspondiente. El temario que contemplará esta Prueba Extraordinaria corresponderá a los objetivos y/o contenidos principales desarrollados durante el año escolar. La alumna podrá hacer uso de esta franquicia después del término del Segundo Semestre, por una sola vez: su resultado será definitivo, no habiendo ulteriores oportunidades

Art. 13º.- Las alumnas serán evaluadas semestralmente en forma conceptual en el logro de los Objetivos Fundamentales Transversales en los siguientes ámbitos::


Educación Básica: : Crecimiento y Autoafirmación Personal; Formación Ética y la Persona y su Entorno. 


Educación Media: Crecimiento y Autoafirmación Personal; Formación Ética, Desarrollo del Pensamiento y la Persona y su Entorno. El apoderado será  informado de la evaluación de estas Áreas del Desarrollo Personal y Social de la alumna, al término de cada semestre.

DE LA PROMOCIÓN

Art. 14 .-  Para la promoción de las alumnas, se considerará, conjuntamente, el logro de los objetivos de los sectores, subsectores y actividades de aprendizaje  del plan de estudio que se aplica en nuestro colegio y la asistencia a clases.


1.-  RESPECTO DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS:

1º y 3º  BÁSICO: Serán promovidas todas las alumnas de 1º y 3º Año de Educación Básica que hayan asistido, a lo menos, al 85% de las clases.

No obstante, el Director del Establecimiento y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de alumnas con porcentajes menores de asistencia, fundados en razones de salud u otras causas debidamente justificadas.



No obstante lo señalado en los incisos anteriores, la Dirección del Establecimiento podrá decidir excepcionalmente, previo informe fundado en variadas evidencias del Profesor (a) Jefe del curso de los alumnos (as) afectados (as), no promover de 1º a 2° año básico o de 3° a 4° año básico a aquellos (as) que presenten un retraso significativo en lectura, escritura y/o matemática, en relación a los aprendizajes esperados en los programas de estudio que aplica el establecimiento, y que pueda afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior. 



Para adoptar dicha decisión, previamente el Profesor del curso deberá haber realizado actividades de Reforzamiento a través del año y tener convenientemente informado al apoderado, tanto de las dificultades de su pupila como de las 
actividades de Reforzamiento para superar las dificultades. En el caso de las alumnas con trastornos de aprendizaje, que se 
encuentren en esta situación, deberá agregarse un informe escrito de un especialista.

2º, 4º  Y  5º A  8º  EDUC. BÁSICA Y   Iº Y  IIº  EDUC. MEDIA

a) Serán promovidas las alumnas que hubieren aprobado todos los sectores, subsectores o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.

b) Serán promovidas las alumnas que no hubieren aprobado un sector, subsector o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4.5 ó superior, incluido el no aprobado.

c) Igualmente, serán promovidas  las alumnas que no hubieren aprobado dos sectores, subsectores o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5.0 ó superior, incluidos los no aprobados. 


IIIº  Y  IVº  MEDIO:

a) Serán promovidas las alumnas que hubieren aprobado todos los sectores, subsectores y actividades de aprendizaje  de sus respectivos planes de estudio.
b) Serán promovidas las alumnas que no hubieren aprobado un sector, subsector o actividades  de aprendizaje siempre que su nivel de logro general corresponda a un promedio de 4,5 o superior.   Para efecto del cálculo se considerará la calificación del sector, subsector o actividad de aprendizaje no aprobado.
c) Igualmente serán promovidas las alumnas que no hubieren aprobado dos sectores, subsectores y/o actividades de aprendizaje siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 ó superior.
d) En el caso que entre los dos Subsectores reprobados se encuentren los subsectores de Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, las alumnas de Tercero y Cuarto año de Educ. Media serán promovidas siempre que su nivel de logro corresponda a un promedio general de 5,5, como mínimo.

Para efecto del cálculo del promedio general se considerarán las calificaciones de los dos sectores, subsectores y/o actividades de aprendizaje no aprobados.

2.-   RESPECTO DE LA ASISTENCIA.

Para ser promovidas, las alumnas deberán asistir, a lo menos, al 85 % de las clases establecidas en el calendario escolar anual. No obstante, por razones excepcionales, la Dirección del Establecimiento, en conjunto con el Consejo de Profesores, autorizará la promoción de alumnas con porcentajes menores de asistencia.

Se entenderán por razones excepcionales: embarazos, competencias deportivas, viajes, problemas de salud, problemas familiares o cambios de domicilio, que interfieran en la asistencia regular a clases. No obstante lo anterior, todas las alumnas están obligadas a asistir a la totalidad de las clases establecidas para cada sector, subsector o actividad establecida en el Plan de Estudio del  Establecimiento. El Director del Establecimiento en conjunto con el Profesor Jefe y/o 
Consejo de Profesores podrán autorizar la promoción de alumnas de Básica y Media con porcentajes menores de asistencia. Esta exención del requisito de asistencia se hará efectiva siempre y cuando la alumna, por razones excepcionales, haya asistido, a lo menos, al 75 % de las clases efectivamente realizadas.

3.-  DE LA REPITENCIA



Las alumnas de Educación Básica y Media que no cumplan con las disposiciones de promoción señaladas en los puntos 1 y 2 de este artículo, deberán repetir curso.

Art.15º.- La situación final de promoción de las alumnas deberá quedar resuelta al término de cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el Establecimiento Educacional entregará a todas las alumnas un certificado anual de estudio que indique los sectores y subsectores de  aprendizaje, las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente. Dicho Certificado de Estudios no podrá ser retenido en el Establecimiento por motivo alguno.

Art. 16º.- Las Actas de Registros de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán, en cada curso, las calificaciones finales en cada sector, subsector o actividad de aprendizaje, la situación final de las alumnas y cédula nacional de identificación de cada una de ellas.

Las Actas serán informadas a  través del Registro de Estudiantes de Chile. Además se enviarán tres ejemplares para ser presentadas a la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente, organismo que las legalizará, enviará una a la División de Educación General, devolverá otra al establecimiento educacional y conservará el tercer ejemplar para el registro regional.


Las Secretarías Regionales Ministeriales de Educación, de acuerdo a la realidad que presenten los establecimientos educacionales de su jurisdicción en cuanto a equipamiento y utilización de medios computacionales, podrán autorizarlos para que presenten sólo un ejemplar de cada acta acompañada de su correspondiente diskette.

Art. 17.-
Las situaciones de evaluación, calificación y promoción no previstas en el presente decreto, serán resueltas por las Secretarías Ministeriales de Educación respectivas y, en última instancia, la División de Educación General, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Viña del Mar, marzo de 2010.  






 LA DIRECCIÓN

